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No. 194

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República establece que el Ecuador es un Estado
Constitucional de Derechos y Justicia, lo que supone una transformación de la estructura jurídica e
institucional con el fin de garantizar los derechos fundamentales de las personas como centro del
andamiaje estatal, social y económico del país;

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la citada norma establece como un deber primordial del Estado, el
garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos en ella establecidos y en los
tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Ecuador;

Que, el artículo 10 ibídem establece que todas las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades
y colectivos son titulares de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales;

Que, el ejercicio de los derechos se rige por los principios consagrados en el artículo 11 de la
Constitución de la República; entre ellos, el principio de igualdad y de no discriminación, así como la
posibilidad de adoptar acciones afirmativas para los titulares que se encuentren en situación de
desigualdad;

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la citada norma establece la igualdad de todas las personas en
materia de derechos, deberes y oportunidades; al tiempo que prohíbe todo tipo de discriminación por
razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado
civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica,
condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física;
ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos;

Que, la Constitución de la República en su artículo 11 responsabiliza al Estado de la adopción de
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos
que se encuentren en situación de desigualdad;

Que, el numeral 9 del artículo 11 ibídem dispone que: "el más alto deber del Estado consiste en
respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución";

Que, en el artículo 66 de la Constitución de la República, se reconoce y garantiza a todas las
personas la igualdad formal, la igualdad material y la no discriminación como derechos de libertad.
En este sentido, son principios de la política pública la equidad y la solidaridad como mecanismos
redistributivos para alcanzar la igualdad en los resultados, conforme lo determina en su artículo 85;

Que, el artículo 156 de la Constitución define a los Consejos como los órganos responsables de
asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los
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instrumentos internacionales de derechos humanos, y les asigna atribuciones en la formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con
las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, de discapacidades y movilidad
humana, disponiendo además que para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las
entidades rectoras y ejecutoras, y con los organismos especializados en la protección de derechos
en todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República obliga al Estado a generar las condiciones
para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y
principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no
discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por
la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición
etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral funcionará a través de sistemas
especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios
específicos y los del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social;

Que, mediante Ley No. 180, publicada en el Registro Oficial No. 996 de 10 de agosto de 1992 , se
expidió la Ley Sobre Discapacidades, cuyo objetivo era según lo dispuesto en su artículo 1 el de
establecer un Sistema de Prevención de las discapacidades y la atención e integración de las
personas con discapacidades, permitiéndoles equiparar las oportunidades para desempeñar en la
comunidad un rol equivalente al que ejercen las demás personas;

Que, mediante Ley No. 0, publicada en el Suplemento Registro Oficial No. 796 de 25 de septiembre
del 2012 , se expide la Ley Orgánica de Discapacidades (LOD);

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 171, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 145 de 17
de diciembre del 2013 , se expidió el Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades;

Que, mediante Ley No. 0, publicada en el Suplemento Registro Oficial No. 283 de 07 de julio del
2014 , se expidió la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad cuyo objeto según su
artículo 1 es, establecer su marco institucional y normativo, regular sus fines, naturaleza, principios,
integración y funciones de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador; y, la misma
que es de aplicación obligatoria en todos los niveles de gobierno para los órganos, instancias e
instituciones rectoras y ejecutoras de políticas públicas, los organismos especializados para la
igualdad, protección y garantía de derechos; y aquellos que sean parte de los Consejos Nacionales
para la Igualdad;

Que, mediante sentencia No. 017-17-SIN-CC, la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad;
aceptó la acción pública de inconstitucionalidad planteada por razones de fondo de los artículos
1-parte final- y 6 segundo y tercer inciso del Reglamento de la Ley Orgánica de Discapacidades; y,

Que, conforme a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 5 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), la potestad Reglamentaria corresponde a la
Función Ejecutiva misma que la ejerce el Presidente de la República;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la
República y la letra f del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva.

Decreta:

EXPIDASE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE DISCAPACIDADES

Capítulo I
DE LAS DEFINICIONES
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